
                                                                                          
 

 
 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, San Salvador, a las quince 

horas con cincuenta y dos minutos del trece de julio del dos mil dieciocho.  

 El once de julio del dos mil dieciocho se recibió electrónicamente, la solicitud de 

información con referencia UAIP-48-2018, en la que requieren:  

 1. Datos estadísticos del 1 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018 sobre todos los tipos de 

procesos tramitados por el IAIP, casos iniciados y terminados del periodo y sus causas. En cuanto 

a procesos sancionatorios formas de inicio, número que resulta en sanción, los que culminan sin 

sanción y otras formas de terminación. 2. Datos estadísticos sobre el cumplimiento de las 

resoluciones del IAIP, tanto de la entrega de la información como del pago de las multa, para el 

período del 1 de enero de 2017 al 30 de junio de 2018, segregados por mes. 3. Número de 

solicitudes giradas a la FGR para hacer cumplir con resoluciones. Para el período del 1 de enero 

de 2017 al 30 de junio de 2018, segregados por mes. 4. Actividades de capacitación y sectores a 

los que se han dirigido realizadas por el IAIP del 1 de enero de 2018 al 30 de junio de 2018. 5. 

Para el período que va desde la creación del IAIP hasta el 30 de junio de 2018: número e 

identificación de resoluciones definitivas del IAIP que han sido controvertidas en un proceso 

contencioso administrativo. Casos pendientes en la Sala de lo Contencioso Administrativo y 

resoluciones definitivas de esta Sala que se hayan notificado al IAIP en el período del 1 de enero 

de 2018 al 30 de junio de 2018.  

  

  Vista la solicitud de información, el suscrito Oficial de Información con base al Art. 74 de 

la LAIP, RESUELVE: 

 

 ADMÍTASE la solicitud de información señalando como fecha preliminar de respuesta el 

VEINTICUATRO DE JULIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.  

 NOTIFÍQUESE.  
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